
                                      

 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito De Riohacha La 

Guajira 
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante: JORGER ELIECER HENRIQUEZ PIMIENTA 
Demandado:  SUSANA MORALES PALMEZANO, ISIDRO OJEDA SIERRA y OTROS  
Radicación: 44001310300220230008300 

Al revisar la demanda de PERTENENCIA de mayor cuantía presentada por e l señor       JORGER 
ELIECER HENRIQUEZ PIMIENTA, identificado con la C.C. No. 17.805.538 mediante apoderado 
judicial contra los señores SUSANA MORALES PALMEZANO, ISIDRO OJEDA SIERRA e indeterminados, 
advierte el despacho que la presente demanda carece de los requisitos establecidos en el artículo 
82 numerales 2, 4 y 8, teniendo en cuenta que:  

En lo relativo al numeral 2, no se indicó el domicilio de los demandados determinados, conforme 
lo requiere la norma en cita, dejando claridad que jurídicamente son conceptos diferentes el 
domicilio y el lugar en que se reciben notificaciones, por lo que no puede entenderse cumplida 
dicha exigencia con la manifestación hecha en la demanda en el sentido que se desconoce la 
habitación o lugar de trabajo de los citados demandados donde puedan recibir notificaciones en 
forma personal. Por lo que se requiere a la parte actora para que cumpla con la citada disposición 
legal.          
 
Frente al numeral 4 de la norma general procesal, ha de decirse que la pretensión primera no está 
expresada con suficiente precisión y claridad, ya que en la misma no se señala si la prescripción 
solicitada es extraordinaria o ordinaria, como se denota de la referida solicitud: 
 

 
 
En ese sentido no se puede dilucidar que clase de prescripción es la que se solicita en la pretensión 
en cita, y no puede quedar a interpretación del juez la determinación de las pretensiones pues el 
citado numeral 4 del art 82 del C.G del proceso, estatuye que las pretensiones deben ser 
expresadas de manera precisa y clara, bajo estos argumentos se le requiere para que subsane el 
defecto señalado. 
 
De otro lado se observa que la demanda no cumple con el requisito contenido en el numeral 8 de 
del art 82 C.G.P, en el cual se consigna el deber de exponer los fundamentos de derecho, por lo 
que se le ordena corregir esta falencia.  
 
Tampoco se avista en la demanda la petición de las pruebas que pretende el actor hacer valer, en 
los términos del numeral 6 del citado artículo 82 ibidem, por lo que se solicita al demandante que 
proceda de conformidad.      
 
Igualmente no se sabe cómo el demandante estimó  la cuantía, a afectos de fijar la competencia,  
en la medida que en este tipo de procesos ella se determina por el avalúo catastral del predio 
según dispone el artículo 26 numeral 3, y sobre dicho aspecto nada de dijo, máxime cuando la 
información de que da cuenta la documentación allegada es que presuntamente el bien tiene un 
avalúo catastral de $74.738. 000 el cual además pertenece a un bien con matricula inmobiliaria y 
ubicación diferente de la consignada en el escrito de demanda, como puede observarse:        
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En ese orden de ideas se le requiere al demandante para que estime en debida forma la cuantía 
dentro del presente asunto, con el fin de determinar la competencia como lo manda la norma en 
cita.       
 
Según lo dispone el artículo 83 del CGP, al versar la demanda sobre bienes inmuebles, estos deben 
estar claramente individualizados, no obstante en la pretensión cuarta párrafo 2o, se dice que sobre 
el lote adquirido por ISAC HENRIQUEZ BONIBENTO se construyeron tres casas y que una de 
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En ese sentido se deberá indicar de forma nítida si el bien que se solicita en prescripción hace 
parte de uno de mayor extensión. En caso afirmativo se deberá consignar el  área deprecada en 
prescripción, cabida y linderos del predio de menor extensión y su nomenclatura actual y su 
ubicación al interior del predio de mayor extensión con el plano correspondiente. 
 
Así como también se debe consignar en la demanda el área pretendida en prescripción, a afectos 
de individualizar e identificar en debida forma el predio pretendido.     
 
Al respecto ha de indicarse que visto el folio de matrícula inmobiliaria con el que se identifica en la  
demanda el bien a prescribir, el mismo no se encuentra debidamente identificado, como puede 
observarse: 
 

       
 
Lo anterior, como quiera que se observa que en dicho folio  existe una compraventa parcial y con 
fundamento en la misma se abrió un nuevo folio, situación de la cual se deriva que no es claro 
frente a cuál de los predios en cita se depreca la prescripción o si es sobre los dos, como quiera 
que se demanda a los ambos propietarios, pero se desconoce la identidad plena del otro bien o 
del solicitado de prescripción, del cual no se tiene noticia si área, datos catastrales etc.          
 
Igualmente la dirección que se consigna como propia del bien deprecado en pertenencia no 
coincide con la consignada en el folio de matrícula que se dice le pertenece.      
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Ahora bien, en lo que tiene que ver con el numeral 10 del citado artículo 82 en concordancia con 
el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, no se indicó la dirección electrónica o canal digital de los 
demandados, por lo que se requiere a la parte demandante para el efecto, como quiera que si bien 
se manifestó que se desconoce el lugar de habitación o de trabajo de los demandados, lo cierto 
es que sobre los aquí requerido, nada se dijo.       

En virtud de lo brevemente expuesto, al considerar que existe carencia de los requisitos  propios 
de la demanda, esta Agencia Judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 90 numeral (1) la 
inadmitirá. 

Finalmente, se reconocerá personería al doctor LAURENTINO PEREZ ARREGOCES, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 8.313.764 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 34.994 

del C. S. de J, como apoderado de la parte demandante para que actúe conforme al poder que le 

fue conferido. 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído, bajo los parámetros establecidos en el numeral 1o del artículo 90 del C.G.P. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 
los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará. 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor LAURENTINO PEREZ ARREGOCES identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 8.313.764 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 34.994 del 
C. S. de J., como apoderado de la parte demandante, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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